
COMISIÓN DE DISCIPLINA - UNION RUGBY DE CUYO 

 

ACTA N°09/2022.-  

Mendoza, 04 de mayo de 2022.- 

En el día de la fecha se reúne el honorable CONSEJO DE DISCIPLINA de la UNION RUGBY DE 

CUYO, integrado por los siguientes miembros: DR PABLO CIVIT, DR. CRISTIAN BERTONA, DR. 

MARTIN NOTTI, DR EFRAIN QUEVEDO MENDOZA, DR FERNANDO GUZZO, GABRIEL ESCUDERO Y 

DR ROBERTO OCCHIPINTI.- 

En consideración a la verificación de los antecedentes de las presentes actuaciones, la CD de la 

URC con las facultades atribuidas por los reglamentos vigentes: 

RESUELVE:  
PARTIDO- N° 144272.- 
SR. ANDRES BALDI DNI 27.654.22.-  
UNIVERSIDAD DE SAN JUAN R.C.  
DISPUTADO EL DÍA EL 30/04/22.- PLANTEL SUPERIOR 
LICEO R.C VS UNIVERSIDAD DE SAN JUAN R.C. 
La comisión de disciplina resuelve aplicar una sanción de suspensión para toda la actividad de 

rugby de SEIS SEMANAS, desde el 02/05/2022 hasta el 13/06/2022, considerando que su 

accionar, golpe de puño con persecución en la cancha para jugador de equipo contrario. La 

referida conducta se encuadra en la infracción del título VI, Art. 24 AP. 9.12 del reglamento 

Disciplinario URC 2022. Y valorado por los hechos y circunstancias en una escala de grave y con 

antecedentes personales registrados. – 

 

RESUELVE:  
PARTIDO- N° 144272.- 
SR. JUAN CALDERON DNI 44.537.244.-  
LICEO R.C.  
DISPUTADO EL DÍA EL 30/04/22.- PLANTEL SUPERIOR 
LICEO R.C VS UNIVERSIDAD DE SAN JUAN R.C. 
La comisión de disciplina resuelve aplicar una sanción de suspensión para toda la actividad de 

rugby de CUATRO SEMANAS, desde el 02/05/2022 hasta el 30/05/2022, considerando que su 

accionar, impacto sin intención de tacle. La referida conducta se encuadra en la infracción del 

título VI, Art. 24 AP. 9.16 del reglamento Disciplinario URC 2022. Y valorado por los hechos y 

circunstancias en una escala de grave y sin antecedentes personales registrados. – 

 

RESUELVE:  
PARTIDO- N° 144272.- 
SR. TOMAR CEPPI DNI 43.213.624.-  
LICEO R.C.  
DISPUTADO EL DÍA EL 30/04/22.- PLANTEL SUPERIOR 
LICEO R.C VS UNIVERSIDAD DE SAN JUAN R.C. 
La comisión de disciplina resuelve aplicar una sanción de suspensión para toda la actividad de 

rugby de TRES SEMANAS, desde el 02/05/2022 hasta el 23/05/2022, considerando que su 

accionar, golpes de puño. La referida conducta se encuadra en la infracción del título VI, Art. 24 



AP. 9.12 del reglamento Disciplinario URC 2022. Y valorado por los hechos y circunstancias en 

una escala de media y sin antecedentes personales registrados. – 

 

RESUELVE:  
PARTIDO- N° 141587.- 
SR. EMIR TERRERO DNI 41.113.494.-  
JUNIN R.C.  
DISPUTADO EL DÍA EL 23/04/22.- PLANTEL SUPERIOR 
JUNIN R.C VS UNION R.C. 
La comisión de disciplina resuelve aplicar una sanción de suspensión para toda la actividad de 

rugby de DOS SEMANAS, desde el 25/04/2022 hasta el 09/05/2022, considerando que su 

accionar, juego peligroso, golpes sin intención de tacle. La referida conducta se encuadra en la 

infracción del título VI, Art. 24 AP. 9.12 del reglamento Disciplinario URC 2022. Y valorado por 

los hechos y circunstancias en una escala de leve y sin antecedentes personales registrados. – 

 

RESUELVE:  
PARTIDO- N° 141581.- 
SR. GUSTAVO FERNANDEZ DNI 36.767.222.-  
SR. PABLO JAVIER DIAZ DNI 31943566 
ENTRENADOR DE PLANTEL SUPERIOR: ……………. DNI 
SAN JORGE R.C.  
DISPUTADO EL DÍA EL 23/04/22.- PLANTEL SUPERIOR 
SAN JORGE R.C VS TACURU R.C. 
La comisión de disciplina resuelve aplicar una sanción de suspensión preventiva para toda la 

actividad de rugby y citación para el día 11 de mayo 2022, conjuntamente con el entrenador.- 

 

RESUELVE:  
PARTIDO- N° 141572.- 
SR. GONZALO RODRIGO DNI 32.929.519.-  
JOCKEY CLUB R.C.  
DISPUTADO EL DÍA EL 23/04/22.- PLANTEL SUPERIOR 
JOCKEY CLUB R.C VS PEUMAYEN R.C. 
La comisión de disciplina resuelve aplicar una sanción de suspensión para toda la actividad de 

rugby de OCHO SEMANAS, desde el 25/04/2022 hasta el 20/06/2022, considerando que su 

accionar, insultos gravísimos al árbitro del partido. La referida conducta se encuadra en la 

infracción del título VI, Art. 24 AP. 9.28 del reglamento Disciplinario URC 2022. Y valorado por 

los hechos y circunstancias en una escala de grave y sin antecedentes personales registrados. – 

 

 

 

Sr. GABRIEL ESCUDERO     DR. MARTIN NOTTI 
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